
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  
Santa Bárbara, Ant., diecisiete de marzo de dos mil veintiuno 

 

Proceso  Muerte presunta      

Solicitante Alida de Jesús Román 

P. 
Desaparecido 

José Adán Román  

Radicado 05 679 31 84 001 2018 00129 00 

Providencia Sustanciación   No.  93       

Decisión – Acepta sustitución de poder, reconoce 
personería -  incorpora contestación 

curador 

 

 

En escrito obrante a folio 41 del cuaderno principal, el abogado HÉCTOR 

MONTOYA CARDONA, quien funge en calidad de apoderado de la 

solicitante, manifiesta que sustituye el poder que a él le fuera conferido, 

a la profesional del derecho SANDRA MILENA ALVAREZ OSPINA. 

 

En atención a la referida manifestación, de conformidad con lo dispuesto 

en el inciso 7 del artículo 75 del Código General del Proceso, se accede a 

la sustitución del poder que dicho profesional del derecho hace en cabeza 

de la Dra. ALVAREZ OSPINA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

43.876.107 y portadora de la T.P. 140.416 del C.S.J., imponiéndose de 

contera el reconocimiento de su personería para actuar, en los términos 

del poder inicialmente conferido. 

 

Por otra parte, se incorpora al expediente el escrito de contestación a la 

demanda allegado por parte del curador ad litem designado.  El mismo se 

pone en conocimiento de la solicitante para los fines que estime 

pertinentes.  
 

NOTIFIQUESE   

 

 

 
 

JOHANA ARIAS HERRERA 
JUEZ 
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